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ARTICULO 15.  Las acciones de bienestar  universitario en el área de desarrollo humano deben: 

facilitar en cada persona el mejor cono­ cimiento  de si mismo y de los demás miembros de la 

comunidad; fomentar su capacidad de relacionarse y comunicarse;  desarrollar el sentido de 

pertenencia y compromiso individual con la institución y fortalecer las relaciones humanas dentro de 

ella para lograr una verdadera integración que redunde en beneficio del entorno social. En este 

sentido, dentro de las instituciones de educación superior se deben procurar espacios físicos que 

propicien el encuentro de las personas y el aprovechamiento del tiempo libre. Así mismo, las accio­ 

nes en esta área deben buscar la adaptación y mejor desempeño dentro de la comunidad, 

incentivando los mejores logros y las realizaciones destacadas. 
 


